
Núm. 206. Domingo 27 de Octubre de 1872. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año..................... 20
Por seis meses...............  10,66
Por tres id....................... 6

Por un año...................... <7,56
Por seis meses................. 9,10
Por tres id....................... 4,90

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

„ BURGOS.

DIPUTACION PROVINCIAL.

No habiendo asistido á la 
reunión extraordinaria de la Di
putación convocada para el dia 
24 del corriente en ninguna de 
las cuatro sesiones intentadas 
número bastante de Diputados 
para inaugurar dicha reunión, 
he acordado, como Vicepresiden
te de la Corporación en funcio
nes de Presidente de la misma, y 
en cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 41 de la ley pro
vincial, declarar incursos en la 
multa de 25 pesetas á los Dipu
tados que no hayan concurrido 
á ninguno de los citados actos 
ni hayan excusado su asistencia, 
y que los que estén dispuestos 
á asistir á dicha reunión extraor
dinaria lo manifiesten en la Se
cretaría de la Corporación, á fin 
de que pueda citarse nuevamente 
á sesión tan pronto como resul
ten anotados en número bastante 
para deliberar.

Burgos 26 de Octubre de 1872. 
CAYETANO LERENA BUSTILLO.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Circular núm. 205.
Ignorándose en este Gobierno de pro

vincia quiénes son los herederos legíti
mos del soldado fallecido del Regimiento 
del Rey en Cuba, José Mediano Muga, 
natural de Viilalegre, hijo de Francisco 
é Isabel, encaigo á los Sres. Alcaldes 
que tengan noticia de ellos y su residen

cia, lo pongan en mi conocimiento con 
remisión de un certificado del Alcalde y 
Juez municipal del distrito, extendido en 
un pliego de papel de 0,50 céntimos de 
peseta, en que se acredite la legitimidad 
de los precitados herederos, expresando 
en el caso de no ser padres ó hijos de 
estos la defunción y el grado de paren
tesco por el que adquieren el derecho.

Burgos 25 de Octubre de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

Circular núm. 206.
Los Sres. Alcaldes de Ja provincia, 

Guardia civil, agentes de orden público 
y demás dependientes de mi autoridad 
procederán á la busca y captura de Ce
ledonio Serrano, cuyas señas se expresan 
á continuación, que se ausentó de casa 
de su amo en el dia 29 de Junio último, 
y caso de ser habido lo conducirán á 
casa de su lutor D. Francisco Serrano, 
vecino de Galbarros.

Burgos 25 de Octubre de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

Señas de Celedonio Serrano.
Edad 15 años, estatura baja, regordo, 

cara redonda, ojos negros, nariz chala, 
color bueno, vestido de pantalón chaleco 
y chaqueta de sayal, gorra vieja á la 
cabeza, con una mantilla de pardillo, 
todo en mediano uso, calzado de albarcas.

Circular núm. 207.
Los Sres. Alcaides de la provincia, 

Guardia civil, agentes de órden público 
y demás dependientes de mi autoridad 
procederán á la busca y captura de un 
sugeto desconocido que el dia 21 de Oc
tubre se llevó del pueblo de Villanueva 
la Blanca un caballo, cuyas señas se ex

presan á continuación, y caso de ser 
habido le pondrán, asi como también el 
abcallo, á disposición del Sr. Juez de 
primera instancia de Villarcayo.

Burgos 25 de Octubre de 1872.
el gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

Señas del caballo robado.
Capón, cerrado, alzada 5 y media á 

6 cuartas, pelo negro, crio cortada, tie
ne una rozadura en el cuello, herrado de 
los pies delanteros, lleva lomillos con 
alarre blanco, cabezada de color ave
llana con cadena.

Circular núm. 208.
Los Sres. Alcaldes de la provincia, 

Guardia civil, agentes de órden público 
y demás dependientes de mi autoridad 
procederán á la busca y captura del 
autor ó autores del robo de dos yeguas 
y efectos cuyas señas se expresan á 
continuación, llevado á cabo en el pue
blo de Capillas en la noche del 16 
del actual, y caso de ser habidos los 
pondrán á disposición del Sr. Juez de 
primera instancia de Frechilla.

Burgos 25 de Ocluye de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

Señas de las yeguas y efectos robados.
Una yegua negra, con una estrella 

blanca en la frente, de siete cuartas y 
dos dedos de alzada, de ocho años.

La otra yegua roja, cerrada, careta, 
de seis cuartas y dos dedos de alzada.

Un aparejo nuevo, con dos estrivós 
nuevos; el otro aparejo en medianojuso, 
una cabezada y un cabezadon.

Circular núm. 209.
Los Sres. Alcaldes de la provincia, 

Guardia civil, Agentes de órden público 
y demás dependientes de mi autoridad 

procederán á la busca y captura de Ma
ría Burillo, cuyas señas se expresan á 
continuación, que en la noche del dia 20 
del actual se ausentó de casa de su ma
rido, abandonando una niña de seis me
ses, y caso de ser habida la conducirán 
al Sr. Alcalde de Salas de los Infantes.

Burgos 26 de Octubre 1872.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

Señas de Maria Burillo.
Edad 24 años, estatura alta, pelo ne

gro, ojos negros, color bueno, viste dos 
sayas de paño con terciopelo negro, la 
una negra, la otra encarnada, medias 
azules, calzada con zapatos.

Circular núm. 210.
Los Sres. Alcaldes de la provincia, 

Guardia civil, Agentes de órden público 
y demás dependientes de mi autoridad 
procederán á la busca y captura de Ma
nuela Barrio y Merino, cuyas señas se 
expresan á continuación, que se ausentó 
de la villa de Medina de Pomar, donde 
se hallaba sirviendo, llevándose los efec
tos también expresados á continuación; y 
caso de ser habida la pondrán, con los 
efectos, á disposición del Sr. Juez muni
cipal de la citada villa.

Burgos 26 de Octubre de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

Señas de Manuela Barrio y Merino.
Edad de 22 á 24 años, estatura regu

lar, semblante regular, un poco tierna 
de ojos.

Efectos robados.
Una saya de percal con rayas, otra de 

mahon también con rayas, un abrigo de 
pallacá, un pañuelo de media seda con 
molas blancas, un delantal negro de 
lana.



Circular núm. 211.

Les Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil, Agentes de orden público y de
más dependientes de mi autoridad pro
cederán á la busca y captura de los su- 
getos cuyos nombres y señas se expresan 
á continuación, que se fugaron en la ma
drugada de ayer de la.cárcel.de Vitoria; 
y en caso de ser habidos los remitirán al 
Sr. Gobernador de AUxa, .que.los re-J 
clama.

Burgos 26 de Octubre de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

Señas de los individuos.
Timoteo Maidagan, natural deOchan- 

diano, de 42 años, estatura regular, bar
ba cerrada, viste chequela de paño con 
motas, gorra do pelo y botas altas.

Francisco Ochoa, natural de Carcas, 
provincia de Navarra, de 48 años, bajo, 
barba cerrada, vigote, cara larga, viste 
chaqueta de aslracan, pantalón blanco y 
negro y boina azul.

José Viloria, de 52 años, estatura re
gular, .barba escasa, cara redonda, pi
cado de viruelas, blusa y pantalón azu
les, .boina y alpargatas.

Romap Agpinaco.^alural de Amurrio, 
de 40 años de edad, bajo, barba pobla- 
da, patillas, cara larga, chaqueta con 

a|i g.v • id '■ ■ í**n euro . vq . 
motas, baina y zapatos.

I • < I ■ .
Juan Mendaroquela, natural de Olaeta, 

de 25 años, estatura regular, cara re- .... .y
donda, barba poblada, chaqueta corla, 
pantalón de paño y bolas de goma.

Hernume^ildp^u, ^y^l ^e Ochan- 
diano, de 40 años, estatura regular, 
barba poblada, cara larga, viste chaqueta 
y pantalón de paño y alpargatas con ga
lón cruzado.

Leandro Lapresa, natural de Miranda, 
¡>f ,oo n’isM v i m Bteun 

de 30 años, estatura regular, cara lim- 
f'< c: 07' 

pía y redonda, blusa y pantalón azules, 
bolas de goma.

Toribio Asauza, natural de Piedra- 
metiera, de oO años, estatura regular, 
cara larga, vigote y pelo rojo, chaqueta 
de paño, pantalón á cuadros y alpargatas.

Roque Solorzano, natural de Fonlecha, 
?-'■» ‘ ■ ''-TIO

de 25 años, estatura baja, cara redonda, 
. . . -•'fllt’nf' '

viste pantalón y blusa.
Valentín Hernández,natural de Yedra, 

de 25 años de edad, cara larga, gasta 
vigote, pantalón y blusa azules.

Esleían de la Fuente, natural de Sla. 
Casilda, de 56 años de edad, estatura 
regular, barba ce^rrad^ pap talón, blusa 
y boina azules.

Andrés Uraola, natural de Ochandia- 
no, de 22 años, cara larga, barbilampiño, 
pantalón á cuadros, elástica azul, alpar
gatas y boina encarnada.

José Manuel Garamendi, natural de

Ocbandiano, de 25 años, estatura regu
lar, cara redonda, nariz torcida, barbi
lampiño, viste pantalón gris, elástica 
azul, boina y alpargatas.

Clemente Gascucoechea, .jQQj^ur^l de 
Ochandiano.de 25 a ños, cara ¡larga,.bar
ba escasa, nariz larga, pantalón;á,cua
dros, elástica y zapatos.

Aniceto Arlóla, natural Je Ocbandia
no, de 27 años, cara redonda, color pá- 
lido, nariz ancha, barba escasa, pantalón 
azul, elástica y alpargatas.

Pedro La-Maza, natural de Goveo, de 
15 años de edad, cara larga, viste cha- 

de pana y pantalón á cuadros blan
cos y negros.
que^a

COMISION PROVINCIAL DE BURGOS.

VICEPRESIDENCIA.

cion de Celedonio QuiqlaniUa y,otros ve
cinas de Garganchón contra un acuerdo 
de) Ayuntamiento del mismo (puefilo y 
otro del de Santa Cruz del Valle, por el 
que se imponen arbitrios en ambos pue
blos á una fábrica de hilados de su pro-

En la sesión ordinaria que esta Comi
sión .provincial ha de celebrar el dia 30 
del corriente .y hora de las once de su 
mañana .se dará cuenta de una reclama- 

piedad.
También se ha de dar cuenta de la 

alzada interpuesta por Gregorio Brieva y 
otros yeqiqos de M.igqel de Belorado 
contra el repartimiento hecho por el 
Ayuntamiento de Puras de Vill.afran.ca 
en los años de 1870 á 71 y 1872 á 72.

r
Lo que se anuncia en el Boletín ofi- -7 .

cial en cumplimiento de lo prevenido en I
el art. 64 de la ley provincial vigeqte.

Burgos 26 de Octubre de 1872.
El Vicepresidente, 

CAYETANO LERENA BUSTILLO.

JI V!. . , 1 ...: ...... .Al

(De la Gacbta núm. 298.)., . . . . .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Pafle detallado que da el Capitán 
General de Galicia sobre tos suce^ del

Ferrol.

Capitanea general fie Galicia.—Espado 
Mayor.—E^,. Sj.: ¿E á V- & 
cuenta det^lla^ de Ips grave? aconteci
miento? que tuyierpp lugar en el Ferrol, 
y de su reciente d^.enl^e, omitiré por
menores que serán objeto de otro tra
bajo.

En la qa»drugada del 11 se sublevaron 
al grito de repúblicq federal, enarbplgn- 
do 1^ bapderj rpja, |odos los guardia?

A WV pqpcipqles up^es dp| mo

vimiento, y la marinería, la mayor par
te de ella sorprendida y obligada por la 
gente armada, poniéndose á su cabeza 
como Jefes superiores el titulado Briga
dier Pozas, el Teniente Coronel retirado 
de caballería Vega y el Capitán de fraga
ta, retirado Montojo, constituyéndose se
guidamente una Junta, de cuya presi
dencia se encargó el conocido republicano 
del Ferrol Sr. Suarez.

Las fuerzas de la guarnición, com
puestas de cuatro compañías del regi
miento infantería de Cuenca y de los 
soldados de infantería de Marina dis
ponibles, con los de Guardia civil y 
Carabineros que pudieron reunirse, se 
posesionaron del edificio de la cárcel y 
del baluarte de la Libertad, replegándose 
al dia siguiente á este toda la fuerza dis
ponible por considerar mas conveniente 
en aquellos momentos su concentración, 
exceptuando 40 hombres que quedaron 
custodiando el cuartel de (Batallones.

Al saber yo el movimiento insurrec
cional, reuní en la Coruña la fuerza dis
ponible de los regimientos cuarto de Ar
tillería á pié é infantería de Murcia, que 
se compondría en total de -750 hombres 
próximamente, y emprendí la marcha 
con ella, á pesar de hallarme muy que
brantado de salud, llegando el dia 13 por 
la tarde al Ferrol, y posesionándome de 
su plaza de Armas sin ser hostilizado.

Ya en la plaza, y aunque yo conocía 
la situacion.del Arsenal, .procuré.adqpirir 
detalles y minuciosos informes, que me 
facilitaron inmediatamente el digno Sr. 
-Comandante general del Departamento y 
los,ilustrados Jefes y ¡Oficiales que están 
,á.sus órdenes, asi como el Comandante 
general de ¡Ingenieros y sus ¡Oficiales, ios 
de m¡ Estado Mayor .por los reconoci
mientos que practicaron, ,e.l Gobernador 
de la plaza y otras varias personas.

De todos los datos reunidos resultaba 
que los sublevados contaban con.cerca de 
2.000 hombres con 50 cañones monta
dos, pudiendo montar 200 ipas, entre 
los cuales se destacaban por su grao im
portancia 53 lisos de calibres superiores 
y tres Barrios trasformados por el siste
ma Pallisser, rayados, de 22 y 18 centí
metros, de efecto útil sobre blindaje de 
13 y 14 centimetros á 1.000 metros de 
distancia, con un número enorme de pro
yectiles de todas clases, con pólvora de 
cañón para 800 disparos; y finalmente, 
no haciendo mención de las armas blan
cas y dé !as corlas de fuego, con 150 
CjafqRjnas Berdan, 1.300 rayadas nue
vas, mas da 1500 fqsiles ingleses y es- 
p?ñole? ep buen estado de servicio, 
100. OPO cartucho? embalados, pólvora 
para 50.000, la dotación ordinaria del 

i Berdan, y eq ql taller, de armería una 

máquina de balas que tiraba 50 por 
minuto.

El Arsenal, poco conocido por la ge
neralidad en sus condiciones militares, 
es susceptible de una gran defensa en 
las puertas del Parque y del Dique; en 
cuyos puntos los edificios, sala de armas, 
talleres de recorrida, cuerpos de guar
dia, almacenes, factoría de máquinas y 
el antiguo edificio de las herrerías tienen 
por sus condiciones de solidez bóvedas á 
prueba, gran número de vanos y espa
ciosas azoteas, los elementos necesarios 
para una gran resistencia como últimos 
atrincheramientos que no podían vencer
se sin artillería gruesa. •

Así resultaban dos grandes centros de 
resistencia, independientes uno del otro, 
en el Parque y en el Dique, que harían 
imposible el ataque por tierra sin las 
correspondientes piezas de batir; siendo 
de notar que el que posea el Arsenal es 
dueño de la ría no estando dominada por 
algún buque blindado, y que por consi
guiente, ¡mí^phas.qsle no .llagase, esta
ban en actitud los insurrectos de poder 
intentar, optaciones .gobre |qs¡almacenes 
> pólvora, v^rgs y^rRqn; .y ^erCQn 
laifryQueuoa de ^ugs^p^l (Putísy^n 
,Sl cpfpbllSlible pRundaple -pmja^desljlar 
.el ^gpg y.hacerlg tpQMRIe prqp,or<?ip- 
pgrja tpdaflp necesaria,, Lepando jadnpqás 
lepa, .cprRon.y.víjyerqs.

iLos,elementos .GQn.quecon taha >la ,pla- 
^¡spirpducignA dos pbpses lisos .de 15 
centímetros con gS .ljrps; seis de monta- 
4)a.de A,ocho,¡rayados, popf62 (ticos;,un 
mprjerp de á 2í, do? de¡á;52 y .alguna 
qpe ojra jpjeza ;dp pequeño calibre.

Conocida esta cituacipn,-mis primeras 
disposiciones .-se dirigieron A refprzar las 
guardias.del .polvorín del Monton y As
tillero, que fueron hostilizadas el .mismo 
dia de jqi entrada, .y la fperza del cyarr 
lel «le (Batallones, .mandando situar en es
te 'las dos piezas de 15 centímetros y 
cuatro de montaña, y ¿.preparar todas 
las municiones de cañón y mortero posi
bles, puesto quede fusil había bastantes, 
limitándome en lo -demás á mantener li
bre de insurrectos la población, dispuesto 
á batirlos resueltamente donde quiera 
qyp se presentasen fuera del Arsenal, 
pújalo Sjohre el cual no podia yo tener 
acción directa por falta de fuerzas y me
dios materiales.

Siete compañías del batallón cazadores 
de Segorbe y cuatro del de Mendigorría 
llegaron el dia 15 en el momento en que 
los insurrectos, haciendo un alarde de 
fuerza, sacaban la fragata Gármen del 
Arsenal, situándola en posición y rom
piendo un fuego bastante vivo sobre el 
cuartel de Batallones y el baluarte de la 
Libertad con cañones rayados de 20 cen-

la.c%25c3%25a1rcel.de
Ochandiano.de
a.de


.(^mqlros. i Mientastohlo. PtM, piezas co-. 
Jopaos ,,eq Ja b^tqrja, dehMarlilJo,,tdel
Arsenal, corbeta Mazarredo, vapor Cádiz 
y en tres lanchas cañoneras, lo hacían á. 
SUqYgz h^sj^el, n.ÚJt»ACo, de 300 disparos 
.sobre la..batería mandadasituar por mí 
á la espalda,del meo,c,¡opado cuartel, di- 
rigi^ y modada por, el¡ Brigadier.de Es
tado Mayor ile Artillería de la Armada 
1). ftopíngo. (^sadevpnje, al que había 

.|dqdQxórdep,p3.ra..que á Joda costa impi- 
digsqel moxirpienlo. pe la fragata Ama
deo,^ pe seguq confidencias recibidas in- 
tenlabqn sacar los insurrectos de la se
gunda dársena, cpn dos fines á cual mas 
peligrosos relide que sirviese depara- 
peto.á JaJcag^a Carmen cqplpaJys fue
gos de (la Vjlnaa para que aquella pudie

re defender la puerta del Parque, ¡ó" 
.ecljarjaiá pique, ya en el canal, de la ría, 
ya á la entrada de la primera dársena.

-El fuego de cañón de los insurrectos 
era vivamente auxiliado por el de fusile
ría de los mismos desde las ventanas del 
taller de fundición, contestado enérgica
mente por las'fuerzas de Cuenca é infan
tería de Marina situadas en el cuartel.

El éxito de esta operación, que duró 
tres horas, durante las cuales se hicieron 
por nuestra parte,280 disparos ,de arti
llería, eqtre ellos ocho bombas, desde la 
batería nombrada Baluarte de la Libertad 
y castillo de San Felipe, no ha podido 
ser más lisonjero, porque excitado el 
amor propjp,(lp tos sublevados, se apar
taron del objeto ¡que se ¡proponían para 
contestar al fuegp.qpe yoihabía mandado 
romper primero. Mientras esto tuvo Lu
gar .mantuve las tropas en posición en 
las plazas de Armas y de Dolores, ha
biendo recibido varios disparos del ene
migo ai cruzar cop mi "Estado Mayor (que 
pqsqmpeñó sp cometido á mi satisfacción) 
algunas calles entiladas por el mismo 
colocado en las murallas.

Esperaba entre tanto la llegada de la 
fragata Vitoria, sin cuya acción combi
nada me era absolutamente imposible 
emprender sobre el Arsenal ninguna 
operación rápida y de éxito seguro, cir
cunstancia que me hizo mirar con ánimo 
sereno, aunque respetándola mucho, la 
impaciencia que la opinión pudiera ma
nifestar por la prolongación de un estado 
de cosas peligroso para ef Men público; 
toda vez que, siendo grande la responsa
bilidad del mando en esta clase de so
lemnes circunstancias, tenia muy presen
te que un acto de arrojo prematuro, sin 
condiciones para ejecutarlo, podría cam
biar el éxito seguro de la victoria siem
pre que fuese buscado con oportunidad y 
prudencia en una desgracia de incalcula
bles consecuencias.

Seguramente la mayor parte del país 

no conocerá los elementos materiales de 
resistencia quq contenía el Arsenal; los 
cuales, bien aprovechados y'tiirigidos 

jD.or .hombres de inteligencia, en ios pri- 
pte.rps momentos podrían .bacprsq formi
dables. Al exponerlos yo á la respetable 
aulo.tipqd.pei V.l)E1;por si se digna ha- 

.cerios públicos,icreo.cumplir con un sa
grado debpr.

.El día de Ja-entrada de la Vitoria se 
aproximaba,, según jnjs cálculos: en con
secuencia ¡dejo cual, y de acuerdo con 
el Sr. Colindante general del Departa
mento, tenipqdo presente este las ins- . 
tr.ucciones que acababa |de recibirdel Sr. 
Ministro,de MpripaiV^o las muy ilustra
das de (V.tE.j.lrazamqs en la madruga
da del 17 el plan de ataque, resuellos á 
l|evar|e ,á 9eb°/8fluella-misma mañana si 
la Vitoria entraba en la ría antes de la 
una de tarde. Esta, mandada por el Sr. 
Comandante general, atacaría á.una señal 
mía la puerta del Parque desde fuera ó 
dentro de la primera dársena • Llegado el 
momento oportuno, el fuego cesaría á 
otra señal mía; y en el acto, yo con la 
primera columna me apodedaría de la 
puerta del Parque, en .Unto que otra al 
empezar el fuego lo baria del taller de 
forjas, simulando al propio tiempo una 
tercera un ataque sobre la puerta del 
Dique. Las columnas de ataque y las 
fracciones en que pudiera ser necesario 
dividirlas serian mandadas por los Bri
gadieres Burriel y Montero, los Corone- 

¡ les Ibañez y García y los Gefes de los ba
tallones de Cuenca, Segorbe y Mendigor- 
ria, Sres., Ciriza, Torres, Valdés y 
Díaz Labiano.

Todas estas -operaciones rápidas y 
enérgicas .se hubieran practicado con la 
escasa fuerza que ¡tenia á mis órdenes y 
con los refuerzos que he recibido, que 
consistían únicamente, como he di
cho, en siete compañías del batallón 
cazadores de Segorbe y la mitad del 
de Mendigorria, toda vez que él mal 
estado del mar no había permitido llegar 
á tiempo los refuerzos que V. E. me en
viaba , y que no hubieran estado de mas 
seguramente en el momento del ataque 
general.

Debo hacer presente á V. E. que la 
acción de la fragata Vitoria tenia que li
mitarse exclusivamente á 18 primera 
dársena, porque para entrar en la se
gunda y batir directamente los edificios 
del dique necesitaría describir un arco 
de 500 metros de radio, para lo cual 
faltaba espacio, y que es el mínimum del 
que necesitan otros buques de análogas 
condiciones.

Trazado el plan, y cuando el Coman
dante general se disponía á ir al castillo 
de San Felipe para embarcarse en la Vi

toria y yo á organizar las columnas.de 
,.atoque, se,me avisó, queiToii insurrectos 
estaban; huyendo en los (remolcadores y 
lanchaside vapor; contra1 cuyas eifabar- 
caciones rompieron ‘el fuego la batería 
de Batallónos y él castillo de San Felipe; 
no habiendo podido salir á su encuentro, 
y-este hecho está completamente juslifi-i 
cado, los vapores Vulcano y Golon, pri-l 

rimero y principalmente ¡-porque esthbau- 
.acoderados para dejar pasó á la'Viloria 
y necesitaban media'hora, por grandés 
que fuesen sus esfuerzos, para ponerse 
en movimiento;,y, porque, aunque Jo es- 

..tuvieran^en.el. acto de avistar les remol
cadores, no o-podían ennvodo-alguooal- : 
óanzarloseirsu corta 'travesía iál ’9éijo, 
■donde desembarcaron los insúrréclos.

Y aquí, debo hacer mencJon-del único 
hecho desgraciado detesta corta campa
da, puesilos-Carabinorosqueisehaltoban 
en el-Seijo, situados por mi'para defen
der el paso, como podían haberlo hecho 
convenientemente parapetados, abando
naron el .puesto,precipitadamente, lle
gando á la cabeza del puente de'Puente1- 
deume minutos antes que los insurrectos; 
sobre cuyo suceso se eétán haclendó las 
correspondientes averiguaciones,; con 
tonta mas razón,'cuanto qüe yo, por in
forme equivocado, di parte á V. E. de 
haber sido hostilizados á su paso por 
aquel punto.

Mandada salir la caballería al trole 
largo para Puentedeume, cüyo puente 
había mandado corlar oportunamente, 
llegó tan á tiempo una de sus secciones, 
que cargando á los insurrectos en núme
ro de 500, cuya operación fué apoyada 
ál airé dé fcárga por otra sección de ca
ballería mandada por el Coronel Pacheco, 
se dispersaron despties de hacer una 
descarga, trepando precipitadamente por 
el término de la Cabana, en cuyas altu
ras se detuvieron y lomaron posición, 
circunstancia que favoreció la pronta lle
gada de una columna dé cazadores de 
Segorbe, mandada, por el Coronel ti. Ma
nuel Salamanca, Ayudante de Campo

V. ti., qué no bien vista por los in
surrectos, contra los cuales rompió el 
füégo, bastó pata qtíe estos áe disjiérSa- 
sén en todas direcciones, quedando redu
cidos á 25 con Pozas, Montojo y Vega, 
los cuales fueron toda lá larde tan acti
vamente péfséguidos y tiroteados, qué 
algunos de los bravos cazadores de Se
gorbe caían desfallecidos en él campo por 
no hábér pbdiüó lomar alimento: sobre
venida la noche, se les perdió la pisto , 
dividiéndose al siguiente día, tótóátidó 
Móntojó la dirección hácía Moniños, Vega 
la déi Etime y Potas la de la montaúS, 
acompañado dé Ub Cura.

Otras columnas, mandadas por el Te-

• nienle Coronel de Segorbe Sr. Torres 
Valdés, - por el de Cuenca Sr. Ciriza y 
por et-de Mendigdrríá'Sr.’Dia^1 Lüblano, 
batieron convénfeh'temehle Tos p'iintos 
cuya dirección podían haber tomado los 
insurrectos, aprehendiendo muchos de 
estos.

Las trapas,' al tátftot posesión'del Ar
senal, ' «tocohlrtrombn1 él sbbre''4bo'in- 
surrectos,.que se rindieron á discreccion; 
y todos los demás, cuyo número1 ascien
de hasta- hoy á 1050, 'hánsldo'aprehen- 
didos i por ’1ásndiftefétiles bdltitfitias' que 
Operáróu étitñhhllós.

Cúmpleme hacer présente á V. E. que 
lósMignbs'Sr.! Cohtoddahie general del 
Dépárláméíílo y todos los Jefes y Oficia
les que de él dependen me han ofrecido 
desde los . primeros momentos su mas 
decidida cooperación, rogándome dned- 
recida >y reiteradamente que Tos emplea- 

rse en lás dábezas de colutifoa en él ins
tante de ataque, quedando por mi parte 
aceptado desde luego este rasgo de noble 
y valeroso arranque.

No encuentro palabras bastantes para 
demostrar á V.'E. la actitud eiittisiásla, 

: sufHday Valiénle délas tropas de mi 
I mando.
| No tengo que hacer especial mención 

de nadie, porque todos han cumplido 
- como y léales soldados; y cada vez mé 

enorgullezco más de pertenecer á uña 
institución,‘tuyas virtudes y disciplina 
vienen sieddo la mejor garantía del ór- 

i den y de la libertad.
Por último, Excmo. Sr., la insurrec

ción del Ferrol, que desde los primeros 
momentos dirigida con más intrligencia 
y decisiob, dados los elementos con que 

j contaba, hubiera podido tomar propor
ciones más graves, ha terminado para no 
volverse á reproducir, si medidas de ca
rácter perentorio que tendré él hónoír de 
proponer én breve á V. E. vienen á 
ísegorar tiotitra las asechanzas y traba
jos dé los sediciosos un punto cuya im- 
porlancia militar he tenido ocasión de 
estudiar y conocer con motivó de los su-

■ i cesos feliztrienle terminados.
Dios guardé á V. E. muchos años. 

Ferrol 20 deOctubre de 1872.=Excmo. 
Sr.=José Sánchez Bregua.=Excmó. 
Sr. Ministro de la Guerra.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

En vista dé las razones eíptiéStas en 
el informe de V. I. de 21 de Setiembre 
último acerca dé la urgente nécesiddd de 
celebrat una buévá subasta para el su
ministro del papel que se invierte eü la 
impresión de la Gacéla dé Madrid y Bo- 
lélin general de Ventas de Bietíe's nacio
nales; y. teniendo en cuenta qué por Real 
ordeñ de L* del corriente se autorizó lá 
rescisión del contrato celebrado con el

Brigadier.de
columnas.de


Operarios.

Peones 

Materiales.

109,12 y 1|2Total.

Anuncios particulares.

Imprenta dk la Diputación provincial.

actual abastecedor desde la fecha de la 
aprobación de una nueva escritura, S. M. 
el, Rey (Q.. D. G.) ha tenido á bien dis
poner que se anuncie en el mas breve 
plazo posible la nueva subasta con arre
glo al adjunto pliego de condiciones.

De real orden lo digo á V. I. para su 
cumplimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 9 
de Octubre de 1872,=Ruiz Zorrilla.= 
Sr. Director de la Gacela de Madrid.

Relación de los gastos ocurridos en la obra del edificio titulado Hospital de la Con
cepción en la primera quincena del mes de Octubre, cuya obra se está ejecutando 
por aBmiñislracion.

Relación de los gastos ocurridos en la obra de! edificio titulado Hospital de la Con
cepción en la segunda quincena del mes de Setiembre, cuya obra se está ejecutando 
por administración.

Importa la presente relación la cantidad de ciento nueve pesetas doce céntimos 
y medio, salvo error de suma. Burgos 30 de Setiembre de 1872.=EI Administrador, 
Mariano Martínez.=V.° B.°=El Arquitecto provincial, Luis Vil lapueva.

Octubre 19 de 1872.=La Comisión provincial en sesión de.este día quedó ente
rada de esta relación y acordó su inserción en el Boletín oficial.—El Secretario acci
dental, M. Alonso.

Importa la presente relación la cantidad de doscientas catorce pesetas setenta y 
cinco céntimos, salvo error de suma. Burgos 16 de Octubre de 1872.=EI Adminis
trador, Mariano Martínez.=V.° B.*=EI Arquitecto provincial, Luis Villanueva.

Octubre 19 de 1872.=La Comisión provincial en sesión de este día quedó ente
rada de esta relación y acordó su inserción en el Boletín oficial.=E1 Secretario acci
dental, M. Alonso.

Pollina perdida.
En la tarde del 25 del actual desapa

reció de la estación de Santa Olalla de 
Bureba una pollina de las señas siguien
tes: pelo pardo, de 9 á 10 años, es
trellada, y corlada la oreja derecha 
por la mitad. La persona que sepa su 
paradero, se servirá dar aviso á su due
ño Blas García, vecino de Monasterio de 
Rodilla.

Vaca extraviada.
El dia 20 del mes actual desapareció 

del pueblo de Mahamad una vaca de 10 
á 11 años, pequeña, de pelo castaño, un 
poco rabona, y tiene uña nube en un ojo.

Quien supiere su paradero dará aviso 
á Dámaso Grigelmo, vecino de! mismo 

¡ Mahamud, que es su dueño.

Pliego de condiciones con arreglo á las
cuales se saca á pública subasta el 
suministro del papel necesario para f 
la impresión de la Gacela de Madrid ( 
y Boletin general de Ventas de Ble- j 
nes nacionales. (
1/ El contratista se obliga á sumí- < 

nislrar el papel necesario para la impre- , 
sion de las referidas publicaciones. , 

2.* Este contrato durará tres años, , 
á contar desde la aprobación de la su
basta.

5.a Las dimensiones y clase del pa
pel serán por lo menos ¡guales á las 
muestras que estarán de manifiesto en la 
Dirección-Administración de la Imprenta 
Nacional lodos los dias no feriados, des
de las doce de la mañana hasla las cua
tro de la larde.

El peso de cada resma de papel de 
500 pliegos no bajará de 13 kilogramos, 
con las dimensiones de Ó'90-|-0l64, sin 
variar nada en la clase y colorido.

4. a El tipo máximo para el remate 
será el que en pliego cerrado señale el 
Director-Administrador de da Imprenta 
Nacional.

5. a La primera media hora se in
vertirá en recibir los pliegos que entre
guen al presidente cerrados y rubrica
dos por los Imitadores, acompañados de 
la carta de pago del depósito preventivo 
y .conteniendo la proposición escrita se
gún el modelo adjunto. Los pliegos, una 
vez entregados, no podrán retirarse.

6. a Pasada la media hora que marca
la condición anterior, el Presidente, Jefe 
del Establecimiento, abrirá y leerá el 
pliego cerrado en que haya señalado el 
precio del papel; procediendo, sin ad
mitir ninguna otra proposición, á la 
apertura de los pliegos de los liciladores 
por el orden en que se hubieren recibi
do, y adjudicará la subasta al que haya 
presentadora preposición más 'ventajosa 
dentro del tipo marcado. En el casodé que 
resulten dos ó más ¡guales, habrá entre 
losquelas hayan suscrito nueva licitación 
oral por espacio de un cuarto de hora, 
adjudicándose el'servicio al que ofrezca 
más ventajas.

7. a La subasta quedará en suspenso 
hasta que se apruebe por esta Dirección.

8. " La subasta se anunciará en la 
Gacela de Madrid y Boletín oficial de es
ta provincia, y tendrá lugar ante el Di
rector-Administrador de la Imprenta Na
cional, acompañado de un empleado de 
la dependencia que nombrará ai efecto y 
de un Escribano público, el dia 2 de No
viembre de 1872, á la una de su tarde.

9. a Luego que se haya verificado el.
 remate, se devolverá á los liciladores , general de Depósitos de 250 pesetas.

cuyas proposiciones no hayan sido admi- i (Fecha y firma del proponente.)
, . . . h ; . 6 • -Í.T r’Ebf.l .-MR &61?

• Itidas la carta de pago del depósito pre
ventivo.

10. Recibido el papel en el almacén, 
se satisfará su importe mensualmenle por 
la Caja del establecimiento, previa la , 
presentación de la correspondiente cuenta j 
que examinará el Director-Administrador : 
de la Imprenta Nacional en vista de los 
pedidos que se le hubieren hecho por el 
encargado del almacén, con el V." B.” de 
dicho Jefe.

11. El papel será reconocido á su 
presentación en el establecimiento por 
personas competentes; y resultando ad
misible, pasará á los almacenes: en el 
caso de no serlo, se le devolverá al con
tratista, debiendo este reponer el papel ; 
desechado en el improrogable término de 
cuatro dias, como también el número de 
pliegos que resulten de menos en las res
mas, ó bien las defectuosas que apare
cieren al abrirlas.

12. El rematante se obligará por 
medio de escritura pública, otorgada 
dentro de los ocho dias siguientes al de 
la aprobación de la subasta, á responder 
de cualquiera faltado lo estipulado. Si 
asi no lo hiciese, perderá la cantidad de
positada, dándose per rescindido el con
trato, y se sacará otra vez á pública su
basta, sin que tenga derecho el contra
tista á reclamación alguna.

15. Para presentarse como Imitador 
es condición precisa depositar prévia- 
menle en la Caja general de Depósitos la i 
suma de 250 pesetas en metálico, ó su : 
equivalente en títulos de la Deuda del \ 
Estado; la cual, aprobado que sea el re- ' 
mate, se aumentará hasta 2.500 pesetas , 
como garantía del cumplimiento del con- i 
trato.

14. Si despues de adjudicado y
aprobado el remate pasaran seis dias sin 
constituir el depósito de las 2.500 pese- I 
las que se señala como garantía de este 
servicio, el contratista perderá las 250 
pesetas del depósito preventivo.

15. Toda proposición que no se ha
lle redactada en los términos de! modelo 
adjunto, ó contenga modificación en sus , 
condiciones, será desechada.

16. Aprobado el remate y hecha la 
adjudicación por la Dirección, se elevará 
el contrato á escritura pública; siendo de 
cuenta del rematante l< s gastos del olor-' , 
gamienlo y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente para 
el Ministerio de la Gobernación.

17. Las muestras del papel que ha
yan servido de base á la subasta se cus- . 
lodiaián en la Administración de la Im
prenta Nacional, firmadas y rubricadas 
par el Sr. Director-Administrador, el , 
empleado que presencie la subasta, el ¡ 
Escribano público y el liciladór en cuyo 1 
favor se hubiere adjudicado este servicio. |

Madrid 25 de Octubre de 1872.=EI 
Director-Administrador, Felipe Pica tosté.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , que vive 

calle de , núm  cuarto ..... 
enterado del pliego de condiciones pu
blicado en la Gacela de Madrid de  
del y Boletin oficial de esta provincia 
de  se compromete á entregar en la 
Imprenta Nacional lodo el papel que ne
cesite para la impresión de dicha Gace-

! la de Madrid y del Boletin general de 
Ventas de Bienes nacionales, con arre
glo al pliego de condiciones, al precio 
de.... (en letra) cada resma, para lo

'¡ cual acompaña carta de pago de la Caja

■
Operarios. Nombres.

Jornales.

Dias.

Precio.

Pesetas.

Importe.

Pesetas.

Calixto Manzanedo................................ 13 2 50 52,50Albañiles........ José Manzanedo.................................... 11 2 50 27,50
Hilario Andrade................................... 11 1,25 13,75
Juan Barbadillo.................................... 13 1'25 16'25
Juan Mata ........................................... 13 0,75 9,75
¡Juan Santa María................................. 10 1,2 0,75 7,871,2
León Ausin.......................................... 13 0'75 9,75"

Peones........... Agustín San Martin............................. 13 0,75 9',75
j Prudencio Mario ................................. 7 1,25 8,75
i Francisco Horligüela........................... 7 1|2 1,25 9.371,2
Pedro Orliz.......................................... 6 1,2 1 '25 8,121,2
Santiago Saez....................................... 6 1¡2 1,25 8,121,2
Manuel Castro....................................... 2 1,25 2,50
D. Isidro del Olmo, por 120 fanegas de

yeso, á razón de 37 cénts. y 1,2 una.. J) 0,57 1|2 45
Materiales.... D Eugenio de Orue............................. » 2,50 2,50

1) Eugenio Guisasola........................... )) 1,12 1,2 1,121,2
^Señora viuda de D. Emelerio Cecilia.... )) 2,12 112 2,121,2

Total... ...... 214,75

Albañiles 

Nombres.
Jornales.

Dias.

Precio.

Pesetas.

Importe.

Pesetas.

Calixto Manzanedo............................... . 8 2,50 20
José Manzanedo................................... 6 1,2 2,50 16,25
Iliiario Andrade....................... ........ 6 1,2 1,25 8,12i[2
Juan Barbadillo................................... 8 1,25 10
Juan Mata........... . .............................. 8 0,75 6
Juan Santa María. ............................... 8 0,75 6
León Ausin.......................................... 8 0.75 6
Agustín San Martin..............................
D. Isidro del Olmo, por 78 fanegas de

8 0,75 6

yeso, á razón de 57 cénts. y 1,2 una. 
| D. Santiago Franco, por un cristal y em-

» 29,371,2 29,25

( betunar una claraboya....................... » 1,50 1,50


